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RE PA B LI CA BO LIVARIANA DE VENEZ U E LA
CONCEJO MUNICIPAL ANGOSTURA DEL

ORINOCO
SECRETARIA DE CAMARA.

ACUERDO ESPECIAL 023-2022

El Concejo Municipal Angostura del Orinoco del

Estado Bolívar, en ejercicio de la facultades previstas

en los Artículos 175 de. la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela, 53 y 54
Numeral 20 de la Ley Orgánica del Poder Público
Municipal y en uso de las Atribuciones conferidas en
los Artículos 103 de la precitada Norma y 15 de la
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en nza del Reglamento de Interic
Concejo Municipal del MuniciPio
Orinoco, concatenado con el Art
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itoría Intema de los Qrganos del Po
Lonal, Estadal, Distrital y Municipal
:entralizados.

CONSIDERANDO

de conformidad con lo estipulado e

Lcionado Artículo 53 de la Ley Or1

ter Público Municipal cada Munir
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bienes municipales, así como las operaciones
relativas a los mismos, sin menosgabo del alcpno*

Contralora Municipal. designado o designada por el

Concejo mediante concurso público que garantice
la idoneidad y capacidad de quien sea designado o

designada para el cargo' de acuerdo con las
condiciones establecidas por la ley.

CONSIDERANDO

Que la Ley Orgánica de la Contraloría General de

la República y del Sistema Nacional de Control
Fiscal, publicada en Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N' 6.013 Extraordinario
del23 de diciembre de 2010, estipula en su Artículo
9 Numeral4

están

sujetos a las disposiciones de dicha Ley y al control,
vigilancia y fiscalización de la Contraloría General de

la República.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo estipulado en el Artículo
27 dela Ley antes mencionad4 todos lo"s tit\lareq de

público.

CONSIDERANDO

Que el Artículo 103 de la precitada Ley Orgánica
del Poder Público Municipal consagra que: El
Contralor o Contralora municipal será designado o
designada por un período de cinco años, contados a

partir de la fecha de la toma de posesión, y cesará

en su cargo lna yezjuramentado o juramentada el
nuevo o la nueva titular. Podrá ser reelegido o
reelegida para un nuevo período mediante concurso
público.

Será designado o designada por el respectivo
Concejo Municipal, dentro de los sesenta días
siguientes a su instalación, mediante concurso
público, cuyas bases y organización serán

determinadas se dicte
a tal efecto. ción del

contralor o Por el
Concejo Municipal, dentro de los cinco días

siguientes a la presentación del veredicto pel jurado

evaluador.

CONSIDERANDO

Que el Artículo 16 de la citada consagra, el

Llamado a Público a Concurso para Designar el
Contralor o Contralora. estableciendo la citada noffna

cle un nuevo
resultado

en el

ículo

el nuevo C'

los
aue s.e dicte oara tal efectg.

CONSIDERANDO

Que el aludido Artículo 6 del Regl sobre los

Concursos Públicos para la Designafión de los

Contralores Distritales y Munici y los
Titulares de las Unidades de Auditoría Ir[terna de los

Órganos del Poder Público Naci , Estadal,
Distrital y Municipal y sus Entes izados,
publicado en la Gaceta Oficial de 1{ República
Bolivariana de Venezuela N" 39.350 de fecha 20 de
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Que el ut supra citado Artículo 15 de la
del Reglamento de Interior y Debate
Municipal del Municipio Angostura
estipula que:

Concejo
Orinoco,



CONSIDERANDO

deberá:

19 af3b de este Reelamento. dentro d,e los qi[go

enero de 2010, establece que: El conc4rso público

Reglamento.
4.

sus miembros.

Que el Artículo 16 de Norma en mención estipula

los siguientes
n

l) Tener nacionalidad venezolana'

Economía,
Ciencias

Fiscales, expedido por una universidad o

inscrito en

2) No menor de veinticinco (25) años de

3) Ser de reconocida solvencia moral'
4) Poseer título Universitario en Derecl

Administración, Contaduría Pública

extranjera, reconocido o revalidado y

el respectivo colegio profesional, si lo

5) Poseer, al menos, título de Técnico

Administración, Gerencia Pública, C

designación de Contralores Municipal
titulares de las Unidades de Auditoría I

a sus respectiyos suplenteg. dentro d9.los-tres 13)

or en

una o

Ciencias Fiscales, expedido por una institución

venezolana o extranjera, reconocido o lidado, en

el caso de particiPantes en los para Ia

y de los
de los

órganos que ejercen el Poder Público

entes descentralizados'

Omissis...

icipal y sus

6) Poseer no menos de tres (3) años, uivalentes a

treinta y seis (36) meses, de experienc laboral en

rol fiscal.materia de control fiscal en órganos de

Omissis...

CONSIDERANDO

I

CONSIDERANDO

Que el Artículo 11 del mencionado Reglamento,

del
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del neúodo ryunicinal

CONSIDERANDO

Que desde el año 2.018 lq Contraloría Municipal de

Interinos (en la actualidad uno en funciones).

CONSIDERANDO

Que este Concejo Municipal a través de la Dirección
General y Dirección de Consultoría Jurídica, realizó
enlace institucional con la Contraloría General de la
República Bolivariana Venezuela, específicamente
con la Oficina de Atención al Ciudadano de dicho
Órgano, representada por la Funcionaria Juliana
Jiménez y con la Abogado Sénior Daymar Martín,
quien mediante distintos medios de comunicación
(teléfono/correo electrónico), efectuaron la
correspondiente asesoría Nacional-Legal a este Ente,
siendo provistos de los Oficios Circulares de Aviso
de Prensa para el Llamado a Concurso para los
Contralores Municipales, de igual manera se ratificó
en la citada asesoría que el llamado Concurso se debe

realizar en apego al Reglamento de Concursos y la
Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República.

CONSIDERANDO

Que este Órgano del Poder Público Municipal está

sujeto al control, vigilancia y fiscalización de la
Contraloría General de la República, en tal sentido
debe efectuar el correspondiente llamado Público a
Concurso para la Designación de Contralor o
Contralora Municipal, de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente, a los fines de evitar
una medida de intervención por esa Entidad
Fiscalizadora Superior, en raz6n de la falta de
convocatoria del concurso público para la
designación del nuevo titular del órgano de control
fiscal de esta entidad local, por parte de este Concejo
Municipal.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Los Concejales y
Concejalas Acuerdan: Convocar al Concurso
Público para la Designación del Contralor

Municipal de Angostura del Orinoco
Bolívar. de conformidad con los Atí
Ley Orgánica del Poder Público
16 de la Ordenanza del Reglamento de
Debate del Concejo Municipal del
Angostura del Orinoco y 6 del Regla
los Concursos Públicos para la
Contralores Distritales y Municipa
Titulares de las Unidades de Auditoría
Organos del Poder Público Naci
Distrital y Municipal y sus Entes
publicado en Gaceta Oficial de la
Bolivariana de Venezuela N' 39.350 del

ARTI.CULO SEGUNDO: El Concejo
tiene la obligación como órgano o
convocante del Concurso para la Desi
Contralores Municipales de:

l.- Efectuar el Llamado Público a

Orinoco del Estado Bolívar, de conformi
tipificado en el Artículo 11 del aludido
dentro de los cinco 15) días hábiles

Artículo 12 del citado Reslamento.

2.- Designar el Jurado,
con

previsto en el Artículo 19 del referido
el Jurado estará conformado de la m
l. Un (l) representante del Concejo
(2) representantes de la Contraloría del

hábiles siguientes a su notificación.

3.- Designar a un Funcionario para
inscripciones para el Concurso de Desi
Contralor o Contralora Municipal, quien
atribuciones y deberes siguientes: l)
expediente del concurso. 2) Expedir las
de inscripción. 3) Dejar constancia,
que los documentos consignados son

exacla de los originales presentados. 4)
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Presidente

Municipal,
originales.

volverá a

indic¿índose
en forma

Jurado el expediente del concurso, mediante acta en

la que dejará constancia del s que lo

conforman y que suscribir con el

Jurado, todo ello en concordancia con lo consagrado

en los Artículos 13, 14 y 15 del aludido
Reglamento.

4.- El Concejo Municipal dentro de los tres 13) días

publicados.

5.- Tomar juramento a los miembros del Jurado y a
sus respectivos suplentes, Centro de los tres (l) 4ías

miembros.

ARTÍCULO TERCERO: El periodo para que los

aspirantes procedan a formalizat las inscripciones y

consignen sus credenciales, para participar en el

Concurso de Designación del Contralor o Contralora

Municipal del Municipio Angostura del Orinoco del

Estado Bolívar, ante la oficina de

la Secretaría del Concejo Municipal, se iniciará
una vez transcurridos cinco (05) días hábiles,

siguientes a la fecha de la publicación. Entre las

fechas de apertura y cierre de la inscripción en el

concurso deberá transcurrir un lapso de diez (10) días

hábiles.

ARTÍCUIQ eUARfO: Se encomienda a la
Secretaría de la Cámara Municipal de Angostura del

Orinoco la publicación del presente Acto
Administrativo en la correspondiente Gaceta

Municipal.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del

Concejo Municipal de Angostura del Orinoco, en

Ciudad Bolívar a los diez (10) días del mes de

febrero del año 2.022.

FDO/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

A¡IGOSTURA DEL ORINOCO DEL
BOLÍYAR

FDO/MILLERLANDY NICOL
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNI
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL

BOLÍVAR

Dado, firmado, sellado en el Despacho del

del Concejo Municipal Angostura del

diez (10) días del mes de Febrero del año

21 1' de la independencia y 162" dela

CONCEJA
PRESIDENTE

ANGOSTU
DEL

SECRETARIA DEL CONCEJO
ANGOSTURA DEL

DEL ESTADO BOLÍVAR

Ordenanza sobre GACETA MIINICIPAL
ARTÍCULO 12: Todo acto público en la
deberá ser copia fiel y exacta de sus respecti

Cuando Haya evidente discrepancia entre sus

impresión aparecida en la Gaceta Municipal,
publicar el acto corregido con la i.

;nnnrpnrslóN pon ERRoR DE coPIA
cla¡amente la Gaceta en cuál fue publicado el

orieinaria..
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